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En el marco del 2010, Año Internacional de 
la Biodiversidad, hemos considerado opor-
tuno reflexionar sobre los pendientes que se 
tienen en el comercio de los camarones de 
ornato dentro de un marco ambiental regu-
latorio en nuestro país. El presente ensayo 
busca apuntar hacia las prioridades que, a 
nuestro juicio, deben ser abordadas por todos 
los sujetos sociales que están involucrados en 
esta práctica, a fin de mejorar el desempeño 
de su manejo integral, en la que se debe posi-
cionar el tema en su justa dimensión.

Se les llama carídeos a un grupo de cama-
rones pertenecientes al Infraorden Caridea, a 
su vez agrupados dentro del orden Decapoda 
que abarca cangrejos, langostas y otros grupos 
de camarones como los penéidos y sergés-
tidos (Bauer 2004). En España y otros países 
europeos les llaman gambas, langostinos, 
quisquillas, etc. (Pontes 2001), que son sinó-
nimos de camarones en México y otros países 
de América. Estos se encuentran presentes en 
una gran variedad de hábitat marinos, desde 
los trópicos hasta aguas templadas, y se les 
encuentra desde pozas de marea hasta profun-
didades de 5,000 m, en ventilas hidrotermales, 
y también habitan sistemas dulceacuícolas y 
estuarinos (Hermoso-Salazar 1999).

Los carídeos son un grupo diverso que 
se distribuye ampliamente a nivel mundial 
en los océanos, lagunas y ríos. Los alféi-
dos (=Alpheidae, una familia de carídeos), 
pueden ser muy abundantes en las zonas 
intermareales o submareales, en los arreci-
fes y hábitat cercanos a la costa de latitudes 

tropicales y subtropicales lo que podría tener 
una gran importancia ecológica aun no enten-
dida completamente; se pueden encontrar 
representantes en distintos ambientes acuá-
ticos, latitudes y profundidades, tanto en 
la columna de agua como en el fondo, esto 
implica una interacción en las distintas comu-
nidades marinas (Kim & Abele 1988). La rela-
ción entre carídeos y otros invertebrados y 
vertebrados marinos ya han sido estudiadas, 
debido a que tienen relaciones simbióticas; 
sin embargo, esta simbiosis tiende más hacia 
un punto de vista de parasitismo y comensa-
lismo. Se conoce que esta asociación con otros 
organismos ha influido sobre su coloración, 
ya sea por los colores muy llamativos en los 
camarones que habitan en corales (Alpheus 
lottini), o colores crípticos que le permiten 
ocultarse en su hospedero (Gnathophylloides 
mineri); por ejemplo se pueden encontrar sim-
biosis entre los peces góbidos y los alféidos 
que habitan en madrigueras en sustratos are-
nosos o blandos, o alféidos como simbiontes 
de corales, anémonas, esponjas, etc.; otros 
carídeos, como los palaemónidos, son hospe-
deros de isópodos (Probopyrus bitrynis) que 
los parasitan (Bauer 2004).

Importancia ecológica y económica 

Los camarones carídeos son, en general, signifi-
cativos desde varios puntos de vista. En cuanto 
a su ecología podremos mencionar que la 
mayoría de las especies son habitantes bénticos 
(Wicksten 1983), desempeñan papeles sustan-
ciales dentro de las redes tróficas, así como por 
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sus relaciones con otros organismos marinos 
en asociaciones simbióticas; tal es el caso de los 
palaemónidos (pontónidos como Periclimenes), 
que se asocian con organismos tan primitivos 
como esponjas, corales blandos y duros, hasta 
anélidos y equinodermos; en alféidos también 
son significativas las relaciones simbióticas 
que se presentan inclusive con otros crustáceos 
y peces. Es importante señalar que han tenido 
que adaptarse a distintos ambientes como las 
pozas de marea, madrigueras, sustratos duros 
(corales, rocas calcáreas, etc.) así como blandos 
(arena, fango, limo, etc.), desde las profundi-
dades someras hasta ventilas hidrotermales; 
han cambiado sus estrategias alimenticias, 
coloraciones y comportamiento social coevo-
lucionando con sus simbiontes (Wicksten & 
Hernández 2000, Bauer 2004).

Las especies pelágicas son de interés eco-
nómico (Hendrickx & Wicksten 1989). Según 
la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO, por sus siglas en inglés) 
se tienen registradas que de todas las capturas 
de camarones decápodos del año 2000, el 15% 
las conformaban los carídeos, casi 3.1 millo-
nes de toneladas métricas. Por lo general, los 
carídeos capturados para consumo humano 
pertenecen a la familia Pandalidae y son cap-
turados en la costa del Pacífico de Estados 
Unidos, Canadá y otros países en el hemis-
ferio norte, la especie con más incidencia de 
captura ha sido Pandalus borealis.

Recientemente en México se ha intentado 
conocer más acerca de la biología reproduc-
tiva de especies que pudieran considerarse 
objetivo para comercialización ornamental 
(Lysmata, Periclimenes, Thor) (Lin et al. 2002), 
ya que en otros países ha cobrado un gran 
valor el comercio de carídeos como mascotas 
en acuarios marinos. Un ejemplar de la familia 
Alpheidae puede llegar a valer hasta 35 dóla-
res y un ejemplar de Lysmata hasta 45 dólares. 
Inclusive los alféidos han sido de gran interés, 
tanto que el principio físico del chasquido de 
las quelas (cavitación) ha querido aplicarse a 
defensa naval.

Los alféidos son los mejores prospectos 
como especies comerciales debido a que su dis-
tribución y adaptaciones a los distintos hábitat, 

han proporcionado una gran diversidad en 
patrones de coloración que resultan llamati-
vos, aunado a que son de los habitantes más 
numerosos del bentos. En cuanto a la diver-
sidad potencial para explotación, hay cerca 
de cien especies registradas para el Pacífico 
mexicano distribuidas a lo largo de la costa y 
habitando principalmente las zonas litorales 
someras (Wicksten & Hendrickx 2003).

Las cooperativas y granjas acuícolas naciona-
les presentan, en general, deficiencias en cuanto 
a infraestructura y una falta de información 
acerca de los procedimientos y bases biológicas 
para la producción de camarones carídeos, en 
específico de las especies ornamentales.

 

Problemática regulatoria en el comercio de 
fauna ornamental

La mayoría de los organismos marinos que 
son utilizados para el comercio en acuarios y 
mercados de mascotas son recolectados, fre-
cuentemente, en arrecifes de coral. En varias 
partes del mundo utilizan técnicas baratas 
pero muy destructivas (e.g. cianuro, explo-
sivos, etc.). Consecuentemente numerosas 
áreas de investigación en la acuacultura están 
enfocadas al cultivo y producción de especies 
marinas ornamentales, incluyendo a los cama-
rones carídeos como una de las especies más 
populares de invertebrados marinos (Simões 
et al. 2004b).

A pesar del conocimiento general que se 
tiene de los carídeos, no se conoce comple-
tamente la fauna de cada región del Pacífico, 
como es el caso de la región sur del Pacífico 

Figura 1. Camarón alfeido, Alpheus armatus, simbionte 
de una anémona de Panamá (foto cortesía de 
Arthur Anker).
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mexicano (Martínez-Guerrero 2007); el des-
conocimiento sobre la ecología de las pobla-
ciones conlleva a la carencia de información 
necesaria para poder clasificar a las especies 
bajo algún concepto de protección, como es 
en peligro de extinción, amenazadas o sujetas 
a protección especial. El artículo 56 de la Ley 
General de Vida Silvestre (LGVS), señala que 
la Secretaria de Medio Ambiente Recursos 
Naturales y Pesca (SEMARNAT) requiere de 
la información poblacional para poder catego-
rizar a las especies de acuerdo a su estatus.

Otra problemática que se presenta en el 
comercio está relacionado a un tema ecoló-
gico, el parasitismo; considerables especies, 
tanto de la familia Alpheidae como de otras 
familias de carídeos, se han registrado como 
hospederos de parásitos, entre los cuales se 
encuentran otros crustáceos, dinoflagelados, 
etc. (Shields 1994, Hernáez et al. 2010); por 
ello, su comercio deberá ser regulado por 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y de 
Protección al Ambiente (LGEEPA) en su título 
III (Anónimo 2008), debido a que los parásitos 
se pueden transmitir a especies nativas por 
medio de los cuerpos de agua u otros medios, 
afectando la preservación y conservación de 
la flora y fauna silvestres y nativas.

Sobre la legislación aplicada al comercio
El comercio de los camarones ornamentales 
no sólo se enfoca a la tecnología y ciencia para 
su producción, sino también requiere de revi-
siones del marco regulatorio que se encuentra 
constituido en diferentes niveles que detalla-
remos en esta sección.

De acuerdo con el contenido del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), señala que los 
recursos naturales de la plataforma continental, 
zócalos submarinos de las islas, aguas marinas 
interiores, lagunas y esteros como dominio de 
la nación (Anónimo 2010), regulado entre otros 
ordenamientos por la LGEEPA, que es la que 
protege a estas especies en el uso adecuado de 
las mismas, en los Títulos segundo y tercero de 
esta ley como lo marcan los artículos 79º, 83º y 
84º. Igualmente, es de relevante importancia el 
articulo 85º que se enfoca específicamente en 

la autorización y las medidas pertinentes en el 
comercio de las especies silvestres que se impor-
ten o se exporten, en este contexto los artículos 
87º y 97º hacen referencia a las medidas para su 
extracción y producción (de manera más explí-
cita estas medidas se establecen en la NOM-
126-SEMARNAT-2000, Anónimo 2003). El 
contenido del artículo 94° se refiere a la activi-
dad de aprovechamiento de los recursos acuá-
ticos, que estará sujeta a la misma LGEEPA, 
regida por la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), así como 
por la Ley General de Pesca y Acuicultura 
Sustentables (LGPAS) (Anónimo 2007), y las 
normas oficiales mexicanas concernientes; la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 establece, en su 
anexo normativo III de invertebrados, al menos 
nueve especies de camarones carídeos que se 
encuentran en diferentes categorías de riesgo. 
Son cuatro en peligro de extinción: Alpheopsis 
stygicola, Neopalaemon nahuatlus, Troglocubanus 
perezfarfanteae y Thyphlatya campechae; tres ame-
nazadas: Creaseria morleyi, Thyphlatya pearsei y 
Thyphlatya mitchelli; y dos sujetas a protección 
especial: Macrobrachium acherontium y M. villa-
lobosi (Anónimo 2002).

Posibles prevenciones dentro de un marco 
regulatorio vigente

En los párrafos anteriores señalamos que los 
carídeos tienen una importancia como recurso 
natural mexicano potencialmente explotable, 
cabe resaltar que pueden generar fuentes de 
trabajo y el establecimiento de nuevas coope-
rativas con este fin. Hasta el momento son con-
tados los proyectos que han intentado llevar 
a cabo la producción de camarones carídeos 
ornamentales, como los desarrollados en la 
unidad de investigaciones SISAL en Mérida, de 
la Universidad Nacional Autónoma de México 
(ver Simões 2004, Simões et al. 2004a, 2006).

Debido al poco conocimiento que aún se 
tienen de los carídeos a lo largo de las costas 
del Pacífico mexicano, y del estado de sus 
poblaciones, es necesario generar mayor 
investigación faunística, taxonómica y ecoló-
gica sobre estas poblaciones, principalmente 
en la región sur del Pacífico mexicano, siendo 
la más descuidada en estos aspectos.
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Las herramientas comúnmente usadas para 
la captura de especies ornamentales son las 
bombas de succión, las mallas finas o los reci-
pientes individuales, en las recolectas manua-
les, podrían ser alternativas al uso de métodos 
extractivos de alto impacto que dañan no sólo 
a estas especies sino a las comunidades y eco-
sistemas en general (Simões 2004).

Actualmente se están llevando avances en 
el conocimiento de la biología de varias espe-
cies para su producción en laboratorio, desde 
la engorda y mantenimiento de reproductores 
hasta la producción de postlarvas (Lin et al. 
2002) y juveniles, para su inserción al mercado. 
Teniendo las bases del conocimiento de la bio-
logía, diversidad, abundancia y estado de las 
poblaciones se puede empezar a plantear una 
estrategia de protección, considerando el comer-
cio en los términos legales correspondientes.

En su extracción, el comercio del cama-
rón rebasa los límites del territorio nacional 
y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, por lo que es preciso 
recurrir al marco regulatorio internacional, 
que menciona para la zona económicamente 
exclusiva que se consideren los artículos 61º 
y 62º de la Convención internacional de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(CONVEMAR) sobre la conservación y utili-
zación de los recursos vivos, en donde se espe-
cifica el conocimiento científico sobre éstos; 
asimismo el articulo 63º aplica a las especies 

que se distribuyen más allá de la zona econó-
mica exclusiva; en lo relativo a la plataforma 
continental el artículo 77º en su párrafo cuarto 
contempla a los carídeos como especies habi-
tantes del fondo marino en su gran mayoría; 
el texto del artículo 119º alude a las relaciones 
con otros países para fortalecer conocimien-
tos sobre la biología y ecología de camarones 
que se encuentran en alta mar y con poten-
cial de comercialización en el mercado de 
ornato. Aunado a lo anterior, en los capítulos 
III y IV, los artículos 18o, 20o, 22o y 46o de 
la Ley Federal del Mar (Anónimo 1986), son 
importantes porqué se refieren a la captura 
de los camarones carídeos ornamentales en 
territorio nacional, tanto por nacionales como 
extranjeros, mencionando la importancia de 
generar investigación de los organismos para 
conocer más acerca de lo científico y lo jurí-
dico como son los derechos con los que cuenta 
México para poder explotar las especies en la 
zona económica exclusiva.

Por otra parte, cuando el comercio se 
aplica a las especies de camarones carídeos 
con potencial comercial de ornato exportable, 
es necesario que se puntualicen dos instru-
mentos regulatorios que los sujetos sociales 
pocas veces toman en cuenta y que ocasionan 
multas, decomisos y delitos ambientales entre 
otros. El primero se refiere al artículo 2º de La 
Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES), que alude sobre aquellas 
especies de camarones carídeos ornamentales 
que se incluyan en los anexos de la CITES, que 
deberán vincularse con la LGEEPA para desig-
narse de acuerdo a las categorías del artículo 
79º y con regulación en el capítulo III, título 
segundo de la misma ley en sus artículos 82º, 
85º y 87º que señala el aprovechamiento sus-
tentable de la fauna silvestre evitando el tráfico 
ilegal y siguiendo los permisos o concesiones 
para los fines de producción, cultivo, etc., en el 
mismo tenor la LGEEPA, en el capítulo I, título 
tercero, en sus artículos 88º y 89º señala que 
se normaliza el aprovechamiento sustentable 
del ambiente que habita la fauna silvestre, el 
agua y los ecosistemas acuáticos, manteniendo 
el equilibrio y evitando dañar otros ecosiste-
mas adyacentes. Complementando lo anterior, 

Figura 2. Camarón alfeido, Alpheus cylindricus, con su 
esponja hospedera. El macho está arriba a la izquierda 
y la hembra está abajo a la derecha (foto cortesía de 
Arthur Anker).
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el segundo instrumento es la Ley Aduanera 
(Anónimo 2009), en su artículo 57°, donde 
establece las reglas (capítulo I, título tercero) 
de aplicación de sanciones en el caso que los 
camarones carídeos ornamentales y otras 
especies capturadas, se comercialicen y pro-
vengan del mar territorial o la zona económica 
exclusiva, sin concesiones o permisos de por 
medio para llevar a cabo su comercialización.

Cabe mencionar que se encuentran vigen-
tes los reglamentos para el Uso y Aprovecha-
miento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítima Terrestre y 
Terrenos ganados al mar (RUAMAT) y el 
de Áreas Naturales Protegidas, los cuales, 
de acuerdo a las necesidades y tendencias 
actuales de las actividades económicas en el 
litoral mexicano, tendrán que ser revisados 
por todos aquellos que quieran realizar explo-
tación de organismos en esas zonas, porque 
inciden directamente sobre el bien nacional 
del que hemos estado comentando.

De conformidad con los artículos 4º y 28º 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable (LGPAS), dicho ordenamiento 
promueve tres modalidades de cultivo y pro-
ducción de carídeos ornamentales:

1.	 	La acuacultura comercial se aplica con el 
fin de contar con beneficios económicos.

2.	 	La acuacultura didáctica con el fin de 
capacitar a las personas directamente 
beneficiadas en el cultivo, tanto en coope-
rativas como en granjas de producción.

3.	 	La acuacultura de fomento con fines de 
investigación y experimentación.

El contar con estos lineamientos que 
fomenten, entre las cooperativas y las granjas, 
proyectos experimentales de cultivo intensivo 
para estos organismos, permitirían que los 
funcionarios otorguen concesiones contando 
con un instrumento regulatorio fiable, garan-
tizando con estas medidas el cubrir las necesi-
dades que se requieren con respecto al uso y 
aprovechamiento de estas especies.

Los capítulos I y II del título décimo de la 
LGPAS, hacen referencia a la regulación sani-
taria de especies que se estén cultivando, las 
cooperativas y granjas donde se encuentren 
los camarones carídeos ornamentales para 

cualquier actividad deberán ser congruen-
tes con lo que marca la ordenanza y contar 
con los permisos, concesiones, certificados o 
lineamientos que apliquen para el comercio, 
la movilización y la introducción en cuerpos 
de agua. Además deben tomar en cuenta las 
medidas sanitarias y de mitigación que sean 
necesarias en caso de contingencia establecidas 
en esta Ley y con observancia en la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.

Por último, se recomienda la inclusión de 
los carídeos ornamentales, hasta ahora ignora-
dos por la NOM-059-SEMARNAT-2001, en la 
categoría de riesgo; de igual forma en la NOM-
126-SEMARNAT-2000 es recomendable, para 
el conocimiento científico de las especies 
potenciales ornamentales, logrando con ello 
especificar todo el proceso legal en las activida-
des de recolecta; para el caso de la NOM-010-
PESC-1993, ésta debe de incluir a las especies 
comerciales autorizadas con base a la norma 
anterior y relacionada con la certificación 
CITES, con fines de importación, así como toda 
la información que sea especifica para cada 
especie, incluyendo las enfermedades específi-
cas y las medidas zoosanitarias (Shields 1994).

Las situaciones esbozadas en este trabajo, 
que se centra en el estudio y análisis del marco 
regulatorio ambiental vigente de los carídeos, 
parecieran insignificantes dado el contexto 
preventivo y no correctivo que la conserva-
ción demanda, por ello es necesario vincular 
un enfoque integral y transversal de un marco 
legal que contemple el fortalecimiento de las 
capacidades profesionales y técnicas, el impul-
sar y fomentar instrumentos y mecanismos de 
participación social y económicos, situando 
así a la prometedora actividad del comer-
cio de camarones carídeos ornamentales del 
Pacífico mexicano en un escenario capaz de 
generar una política de transversalidad para 
el cumplimiento de la regulación ambiental 
aplicable y vigente en estos momentos.

Con la finalidad de promover la conserva-
ción de la biodiversidad, es necesario además 
que se regularicen las actividades clandesti-
nas para frenar la desaparición de especies y 
lograr el objetivo de proteger el ambiente, que 
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de continuar con los niveles en que se mani-
fiesta actualmente, ocasionaría una serie de 
consecuencias negativas no solo para las espe-
cies sino para la biodiversidad.
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